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Bolívar, 22 de Junio de 2022 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 8221/21 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2801/2022 = 
ARTÍCULO 1º: Autorízase a la sociedad HERNDERSON.NET S.R.L (CUIT N° 33-
70940571-9 ), con domicilio en calle Belgrano N° 220 de la localidad de Henderson 
(CP 6465), Partido de Hipólito Irigoyen, Provincia de Buenos Aires a efectuar 
ocupación del espacio público aéreo, para la realización de obra de tendido de una RED 
NGN de Fibra Óptica, con soporte FTTH destinada a la exclusiva prestación de 
Servicios de Tecnología de la Información y la Comunicación (TIC) en la ciudad de San 
Carlos de Bolívar y en las localidades de Urdampilleta y Pirovano, con arreglo al 
permiso otorgado por el Decreto Nº 107 de fecha 12 de enero de 2022, que expresa: ---- 
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ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS 

DEL MES DE JUNIO DE 2022. 

 

 
 


	= ORDENANZA Nº 2801/2022 =

